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Miércí les 26 de Octubre de 1949 No •• ptiMKa loa doaslagoi al dlaifaiiro* 
Ejemplar corrlcntci 75 céatiau»a 
Idem atraiadoi 1,50 palatal 

i; — l .* Loa oaaeras Alealdas y Saeratarioi aaanicipalaa estás ohlíg&dos a dispener que se fije un ejempla te 
8¿8 aáibvro de aste BOLITÍR OFICIAL ea el sitio de eostambre, tan pronto cosao se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios saanicipales caidarán de eeleccieaar ordenadamente el BoUTÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Fsm&lom — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 

issales por eada ejemplar más. Recargo del 25 por 106 si no abonan el importe anual dentro del primar semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados manieipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

seitraies, con pago adelantado. 
e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anéales, 35 pesetas semestrales ó 28 pesetas trimestrales, eos pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jugados mtmicipaleat, ana peaota línea. 
d) Los demás, 1,50 pesetas lúíea, 

Gi l í em Cíiil 
le I i i r i f i n l a fleleár 

C I R C U L A R E S 
En el expediente incoado poi el 

Ayuntamiento de Riaño , para la'con> 
cesión de pens ión de viudedad a 
D." Carmen Guijas Vaca, viuda del 
que f u é Practicante de Asistencia 
Pública Domici l iar ia , D . Macario 
Manuel Meneses, la Di recc ién Gene-
r*l de Adminis t rac ión Local, ha ve
rificado el o p o r t u B O prorrateo con 
arregio al cual los Ayuntamientos 
eQ que el causante prestó sus servi
cios deberán contr ibuir al pago de 

pensión .con las siguientes cuelas 
Casuales: 

Pedresa del Rey, 8,32 pesetas. 
^amv33,30 i d . 

¡*J'o total de 41,62 pesetas, dozava 
^«rte de ia pens ión concedida, abo-

í n t e g r a y puntualmente el 
J ^ ^ s i i e n t o de Riaño , recaudando 
era ^ d r o s a del Rey para reinte-
) 4ft^,^onforuic previene el ar t ícu

lo í el Reglamento de 23 de Agos-
BnüÜ la cantidad que le corres-
7 ^ aportar. 
^erai (̂ Ue se *iace Publico para ge-

ai conocimiento y efectos. 
^ o n , 2U„de Octubre de 1949. 

E l Gobernador civil, 
J . V. Barquero 

En el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Puebla de L i l l o , f 
para la conces ión de la pens ión de 
viudedad a D.a Clotilde Diez Alonso, 
v iuda del que fué Médico de Asis
tencia P ú b l i c a Domici l iar ia , D . José 
García Diez, la Dirección General de 
A d m i a i s t r a c i ó n Leca!, ha verificado 
el oporluno prorrateo con arreglo al 
cual los Ayuntamientos en que el 
causante prestó sus servicias, debe
rán contr ibuir al pago de la pens ién 
con las siguientes cuotas mensuales: 

Reyero, 31,38 pesetas. 
Vegamián , 43,91 ídem. 
Puebla de L i l l o , 54,92 ídem, 

cuyo total de 130,21 pesetas, dozava 
parte de la pensión concedida, abo
n a r á íntegra y puntualmente e l 
Ayuntamienio de Puebla de L i l l o , 
recaudando de los d e m á s para rein
tegrar conforme previene el artíem-
lo 46 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, las cantidades que'les 
corresponde aportar. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y efectos, 

León, 20 de Octubre de 1949. 
3199 El Gobernador civil, - ' 

J. Victoriano Barquero Barquero 
o 

e o 
Ea el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Vil laturiel , para la 
concesión de pensión de viudedad a 
D.a María Gutiérrez García, viuda 
del que fué Inspector Municipal Ve-

t c i iEai ío , D. Angel Santos González 
1 a Dirección General de Administra
ción Local , ha verificado el oportu
no prorrateo con arreglo al cual los 
Ayuntamientos en donde el causan
te pres tó sus servicios, d e b e r á n con
t r ibui r al pago de la pens ión con las 
siguientes cuotas mensuales: 

Valdefresno, 43,75 pesetas, 
Vil la tur ie l , 43,75 ídem, 

cuyo total de 87,50 pesetas, dozava 
parte de la pensión concedida, abo
n a r á ín tegra y puntualmente la Jun
ta de Mancomunidad Municipal , re
caudando de los Ayuntamientos c i 
tados para reintegrarse, conforme 
previene el a r t ícu lo 36 del Reglamen
to de 14 de Junio de 1935, las canti
dades que Ies-corresponde aportar. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral coaocimiento y efectos. 

León, 22 de Octubre de 1949, 
El Gobernador civil, 

3200 J. V. Barquero 

o o 

Senieie PrsiíBciil de Gaiadería 
crncuLAR N U M . 35 © 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el Mal Rojo, 
en el t é r m i n o munic ipal de Mansi 



lia de las Muías, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 1 
de Septiembre de 1949. 

L o que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci-
MÍento. 
, León , 19 de Septiembre de 1949. 
3165 E l Gobernador civil, 

- • • 
C I R C U I A R N U M E R O 36 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Perineu
m o n í a exudativa contagiosa en el 
t é r m i n o municipal de Maraña , cu
ya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 17 de Marzo de 1949. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci
miento. 

León , 21 de Octufere de 1949. 
3166 E l Gobernador Civil , 

Díntaciii i r t m c l i l le l e u 

Senlcii Kiciiiatiris fe Cnlribicines 
iellstili 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor auxiliar de Contribuciones 
Impuestos del Estado en la Zona 
de La Vecilla (Leén). 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se sigue por esta Re
c a u d a c i ó n ejecutiva de m i cargo, per 
descubiertos de Cont r ibuc ión Rústi 
ca, del Ayuntamiento de La Robla, y 
años 1948 y precedentes, se ha dicta
do c o i fecha de hoy la siguiente 

«Providencia . — Habiendo tenido 
efecto los embargas de las fincas de 
los deudores anteriormente citados 
y no pudiendo llevarse a efecto las 
notificaciones tíe embargo y d e m á s 
diligencias a realizar, por ser aque
llos de domici l io ignorado, hágase 
por conducto del B O L E T Í N O F I C I A L 

de la Provincia y en edicto que será 
fijado en la tabl i l la de anumeios del 
Ayuntamiento en donde radican las 
fincaba los efectos del art. 127 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión . 

Y como quiera que se ignora por 
esta Recaudac ión el domici l io de les 
expresados deudores o personas que 
les representen, se les notifica por 
medio del presente anuncio, para 
que en el plazo de tercer día, exhiba 
y haga entrega en esta oficina recau. 

datoria, establecida en 
de Lucas de Tuy, n ú m e r o 23, prime
ro derecha, de les t í tulos de propie
dad de las fincas embargadas, ya 
que en caso contrario me proveeré 
de ellos a su costa, y asi bien se les 
requiere igualmente, para que en el 
plazo de ocho días comparezcan en 
el expediente ejecutivo, seña lando 
domic i l io o representante legal, pues 
pasade diche plazo se seguirá el pro
cedimiento en rebeldía.» 
Deudor: Herederos de Regato Alegre 

del Prado 
Finca: Tierra de patatas situada 

en La Robla, de una extensión su 
perficial de 7-00 á reas de cabida, que 
l inda: por el Norte, Angel Diez Co
lín; Sur, Hros. de Vicente Genzález; 
Este, camino, y Oeste, Teresa Gutié 
rrez, al pago de Puente la Cal. 

Deudor: E l mismo. 
Finca: Tr iga l situada en La Robla, 

de una extensión superficial de 5 00 
á r e a s de cabida, que está al pago de 
E l Ckozal; l inda; Nerte, Hros. de Ca
ta l ina Cas iañón: Sur, Hros. de Ma 
nue l S. Mart ín; Este, José García Ro
dr íguez , y Oeste, José Mozo Alvarez 

Deudor: Félix Alonso del Molino 
Finca: Tierra situada en Alcedo, a 

su pago, de una extensión superficial 
de 1-65 á reas de cabida, que linda 
Norte y d e m á s aires Andrés Genzá 
lez. 

Deudor: E l mismo. 
Fiaca: Tierra situada en Alcedo, y 

al pago de su misme nombre, de una 
ex tens ién superficial de 1-83̂  á reas 
de cabida; que l inda: Norte, José Fle
cha; Sur, Veneranda Gordón; Este, 
Santos Rodríguez, y Oeste, camino. 

Deudoi: E l mismo. 
Finca: Tierra situada en Alcedo, a 

su page, de una extensión superficial 
de 2-33 áreas de cabida, que linda: 
por ei Norte, Natividad Gomzález; 
Sur, la anterior Nat iv iüad ; Este, Do
mingo Gerden, y Oeste, el anterior 
Domingo. 

Deudor: Joüé Alvarez Qu iñones 
Finca: Tr iga l de regadío situada 

en La Robla, de una extensión su
perficial de 7 áreas de cabida, que 
está al pago de Los Espallares; l inda: 
Norte, Hios. de.Antonio Rokles; Sur, 
Hros. de Juan Antonio García; Este, 
Anton io Merán , y Oeste, Marcelino 
Yáñez. 
Deudor: Antonio Blanco González 

Finca: Prado secano situado en 
Eruges, a l pago de Las Paleras, de 

León, calle una extens ióa superficial de 2 
áreas de cabida, que linda: Ne ^ 
camino: Sur, José Flecha; Este j 
Gutiérrez, y Oeste, Hipóli to MoJ1*1 

>ra¿. 
-Deudor: Sixto Blanco Expósito 
Finca: Tierra situada en Sorribas 

al pago de La Sertora, 28 00 áreas de 
cabida, que l inda: Nerte, Isabel R». 
mos; Este, arroyo; Sur, la anterior 
Isabel, y Oeste. Evaristo Fernández 

Deudor: Isidro Bebis Blanco 
Finca; Tierra de cereal situada en 

La Robla, al pago de Soto Arenada 
de 16 00 áreas de cabida, que linda-
Norte, río; Este, camino; Sur, Cándi
da García, y Oeste, presa del molino. 
Deüder : Comtantina Castro García 

Finca: Tierra de hierba situada en 
Solana, al pago de Selaiglesia, de 
05 00 á reas de cabida, que linda: 
Norte, vía férrea; Este, Angel García; 
Sur, Dionisio Muñíz, y Oeste, Teresa 
Castro. 

Deudor: Felipe Colín González 
FÍMca: Tierra situada en Brugos, 

al pago de Nata de la Vega, de 18-72 
á reas de cabida, que linda: Ntrte, 
v ía férrea; Este, Manuel García; Sur, 
camino, y Oeste, Antonio (no censla 
apellido). 

Deudor; J o a q u í n Celín 
Finca: Tierra de centenal situada 

en Brugos, a l pago de E l Pezón, & 
09-00 á reas de cabida, que linda: 
Norte, Manuel Viñuela; Este, Rosa 
Gutiérrez; Sur, t i anterior Ma»uel, y 
Oeste, no consta. 

Deudor: Matilde Diez Valle 
Finca: Tr iga l situada en diche tér

mino , al pago de La Mata, de uaa 
ex tens ión superficial de 3-00 áreas 
de cabida, que l inda: Norte, Hipólito 
Merán ; Sur, TQmás Merino; Kstf, 
camino, y Oeste, arroyo. 

Deudor: Juan Enrique García 
Finca: P rade r í a de regadío situada 

en La Robla, al pago ac L l anos ' ^ 
una ex tens ió» superficial de 1 
á reas de cabida, que linda: 
finca de Pr imi t ivo Rodríguez; J -
Victoriano Suárez; Este, Isabel 
rez, y Oeste, Alfredo García. 

Deudor: Benjamín Fcr,ánd.euZada 
Finca: Tierra de regadío « i ^ 

en dicho t é rmino , al pago á e ^ ¿e 
ba, de una extensión superíi_ ^ 
4-68 á reas de cabida, q * l£sief3t i ' 

, Federi^ e l Nerte, camine; Sur, rio; E* 
tasara Rodríguez, y Oeste, 
González. 



jeuáor: Emi l io García García 
joca: Centenal situada al pago de 
Cerba, de una extensión superfi-
de 14 00 á reas de cabida, que 

ja: por el Norte, Donato Cascan 
Sur, Juan Antonio García; Este, 
lino, y Oeste, vía férrea, 
lClor: Antoliaa García González 
inca: Prado situado en Candane 
il pago de Corri l lo , de una ex 

tensión superficial de 4 59 á reas de 
cabida, que l inda: Norte, Antonio 
Castro; otros aires no figuran. 

Deudor: La misma. 
Finca: Tierra situada en Canda-

ncelo, al pago de Balbina, de una ex
tensión superficial de 9 15 áreas de 
cabida, que limda: Norte, c o m ú n y 
Angela Viñuela; Sur y d e m á s aires 
no consta. 

Deudor: Daniel González F e r n á n d e z 
Finca: Tierra situada en Llanos, 

al pag« de Crispín el Palar, de una 
extensión superficial ¿ e 4-00 á reas 
de cabida, que linda: Norte, Hros. de 
Francisco Llanos; Sur, camino; Este, 
Concha Arias, y Oeste, Pedro Gon
zález. 
Deudor: Esteban González Llamas 

Finca: Tierra de regadío situada 
en dich® té rmino , al pago de Los 
Huertos, de una extensión superfi 
cial de 4 00 áreas de cabida, que l i n 
da por el Norte, Manuel García; Sur, 
camino; Este, se ignora; Oeste, He
rederas de Francisco Costillas. 

Deudor: Teresa González Suárez 
Finca: Tierra de secano situada 

en Brugos, al pago de Costilla, de 
una extensión superficial de 18-72 
áreas de cabida, que l inda: Norte, 
Pedr» Viñuela; Snr, camino Real; 
^e , Manuel Viñuela; Oeste, Pedro 
rifiuéla. 

'eudor: Al ic ia González Blanco 
Fmca: Tierra situada ea La Robla, 

a'!pago de Cuarto, de una extensión 
s,1Perficial de 6 00 áreas de cabida, 
¡|ae linda: Norte, Patrocinio Arias; 
ar. carretera; Este, Francisco Gon-

^lez. y Oeste, Angel Robles. 
eildor: Antonia González Gutiérrez 
P' 

^ <nca: Tierra de regadío situada 
La Robla, de una extensión su 

^rflcial de 6 28 á reas .de cabida, al 
' üft de La Huerga, que linda: por el 

„ rte. Hros. de Aagel Gutiérrez; Sur, 
de A^6^0 ^ u ^ r r e z ' Este; carretera 
ti. f u r i a s , y Oeste, camino de la 

^rga. 

Deudor: María o Manuela González j 
Morán 

Finca: Tierra de centenal situada 
en Brugos, al pago de L i s Vallicas, 
de una extensión superficial de 27-00 
áreas de cabida, que l inda: Norte 
y Sur, Monte; Este, camino, y Oeste, 
monte. 
Deudor: Hros. de José Gut iér rez 

Vi l la r 
Finca: Tierra ' de secano situada 

en La Robla, al pago de Los Reba-
líos, de u a a extensión superficial de 
45 00 área^ de cabida, que l inda: por 
el,. Norte, Patricio Alvarez; Sui, Ma-
M u e l Viñuela ; Este, María González, 
y Oeste, Agustín Morán. 

Deudor: Teresa Gutiérrez Vi l la r 
Finca: Tierra de regadío situada 

en La Robla, al pago dtf Celada, de 
una extensión superficial de 3 cole-
mines de cabida, que linda: Norte, 
camino; Sur, Rosa García; Este, He
rederos de Rosa González, y Oeste, 
Manuel T u ñ ó n . 

Deudor: Rosa Herrero F e r n á n d e z 
Finca: Prado sitiado en Rabanal, 

al pago de Calleja, de una extensión 
superficial de 16-12 á reas de cabida, 
que linda: Norte, vía férrea; Este, ca
mino Real; Sur, Pedro Viñuela , y 
Oeste, Andrés Gutiérrez. 

Deudor: Josefa Láiz 
Finca: Tierra de ceotenal, al pago 

de Solama, de una extensión superfi
c ia l de 1/2 bemina de cabida, que 
linda: Norte, Generoso Láiz; Sur y 
Este, eL anterior Generoso, y Oeste, 
camino forero. 

Deudor: Santos Llamas Llantos 
Finca: Tierra situada en Llanos, 

de una extensión superficial de 9-40 
á reas de cabida, que l inda: Norte, 
J a l i á a Costillas; Sur, Victorino Suá
rez; Este, Ismael Diez, y Oeste, ca
mino. 

Deudor: Josefa Mart ín 
Finca: P rade r í a situada en Olle

ros, al pago de Vega Enera, de una 
extens ióa suprerficial d e 1 hemiaa de 
cabida, que linda: Norte, Emi l io Ro
dríguez; Este, José García; Sur, Ru-
desindo Pérez o Alvarez, y Oeste, 
Al ip io Rodr íguez . 
Dmdor : Juan Manuel Rodr íguez 

Valle 
Finca: Tierra d e Legumbres s i túa 

d a en Rabanal, d e una extensión su, 
perficial de 18 00 á reas d e cabida, 
q u e liada: Norte, María Viñuela; Sur, 
Celatino García; Este, Felipe Morán , 
y Oeste, Angel Rodríguez, 

Deudor: Juaa Manuel Rodr íguez 
Finca: P r a d e r í a secana en Raba

nal, al pago de La Vegina, de uaa 
extens ión superficial de 5-00 á reas do 
cabida, que linda; Norte, caminof 
Sur, Juan Pedro Cas tañón; Este, Aa -
drés Morán , y O í s t e , Marcelino Gu-
tiérrez. 

Deudor: Bernardo Santos 
Finca: Tr igo secano situado en 

Olleros, al pago de Baneal, de una 
ex t ens ión superficial de 2 celemines 
de cabida, que l inda: Norte, arroyo; 
Sur, terreno comunal de Sorribas; 
Este, terreno de los Ramos, y Oeste 

se ignora. 
Deudor: Alejandro Santos Alonso 

Finca: Tierra de regadío situada 
en La Robla, de una exteas ión su
perficial de 23 00 á r e a s de cabida, 
que linda: Norte, Sur y Oeste, ferro
carriles del Norte, y Este, Presa del 
riego. 
Deudor: Aurelio Suárez F e r n á n d e z 

Fiaca: Pradera situada en La Ro
bla, al pago de E l Valle, de una ex
tens ión superficial de 14 00 á r t a s de 
cabida, que l inda: Norte, Is idro Gu
tiérrez; Sur, terreno c o m ú n ; Este, 
Francisco F e r n á n d e z , y Oeste, F e l i 
pe Flecha. 

Deudor: Mariana Suárez 
Finca: Tierra de secaao situada 

en Robledo, al pago de Tras de Ve-
sas, de una extensión superficial de 
9 39 á reas de cabida, que l inda: Nor
te, Arsenio González; Sur, Santa Cas
tro, Este, camino, y Oeste, Santa 
Castro. 

Deudor: F lor Viñuela 
Finca: Prado en Rabaaal y Sola

na, al pago de Higuera, de una ex
tens ióa superficial de 9 00 á reas de 
cabida, que l inda: Nprte, se ignora; 
Sur, Angela Viñuela; Esta, se ignora, 
y Oeste, Manaela Prieto. 

Deudor: Hros. de Vicente Viñue la 

Finca: Tr iga l de regad ío situada 
en Brugos, al pago de La Huerga, de 
una extensión superficial de 3-00 
á reas de cabida, que l inda: Norte, 
Marcelino Bobia; Sur, Santiago Gar
cía: Este, Hros. de Manuel Castilla, y 
Oeste, Lázaro Cas tañón , 

Deudor: María Valle 
Finca: Prado situado ea Candane-

do, al pago de Montiel , de uaa exten
sión superficial de 4-38 áreas de ca
bida, que l inda: Norte, Víctor Valle; 
Sur, Ambrosio Fe rnández ; Este, Víc
tor Valle, y Oeste, Antonia Valbuna, 

La Robla, 25 de Junio de 1S49.— 
i Leandro Nieto. 2910 
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lastítoto Nacional ii Estadística 

Serr ic io demográf ico 

A Zos señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

t C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadís t icos referentes a l estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi 
cazmente a los Sres. Jueces de Paz: y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes próximo, se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo Avé-
nida de Primo de Rivera, 18, 1."), los 
boletines de nacimientos, má t f imo-
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remis ión , 
registrados en el mes actual. 

Deberán ser cubiertos todos los 
datos del boletín y respecto a los que 
tuvieren su domici l io en municipio 
distinto, deberá constar el nombre 
completo del pueblo, Ayuntamiento 
y Provincia en que tuviere su vecin
dad, así «orno la calle o plaza en los 
Ayuntamientos que no sean rúra les . 

León, 24 .de Octubre d e 1949. 
— E l Delegado de Estadís t ica , José 
Lemes. 3218 

Mstrito Firestal l e Im 

VIVEROS D E L ESTADO 
Para conocimiento de cuantos de

seen solicitar plantas de estos vive
ros, se hace saber que, a reserva de 
las que necesiten uti l izar la Direc
ción General de Mentes y el Patri 
monio Forestal*del Estado, las espe
cies y edades de las que se disponen 
para su empleo en la p r ó x i m a cam
p a ñ a , son las siguientes: 

Chopos lombardos, de 2 años . 
Chopos del Canadá , de 2 y 3 años 
Chopos del país , de 2 y 3 años . 
Negrillos exóticos, de 3 añ«s . 
Pinos silvestre, de 2 y 3 años . 
Pino laricio,.de 2 años . 
Pino pinaster, de 2vañ§s, 
Las peticiones de plantas deberán 

hacerse en los impresos que se faci
l i t a rán en las oficimas de este Distr i 
to Forestal (Ordoño 11. núm.32 ) , an 
tes del día 20 de Noviembre p róx imo 

León, 19 de Octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, 3136 

lefatira le liras Pollitas 
le la irtfíKia le Leii 

NOTA-ANUNCIO 
La Comis ión Delegada de las So

ciedades «Electr icis ta de León» y 
«León Indus t r ia l» solicita auteriza-
ción para construir una l ínea de 
transporte de energía eléctr ica a 
3.000 voltios de t eas ién que partien
do de la que ya posee llegue hasta la 
caseta de t rans formac ión a instalar 
en la sierra m e c á n i c a propiedad d^ 
D. J e r é n i m o Diez, en t é rmino muni 
cipal de Garra fe. 

La longitud de la l ínea a construir 
es dé 100 metros y no ofrece esta par-
t i cu la r i3aá que el cruce con la carre
tera de León a Collanzo en su K m . 16 
H m . 3. 

E l peticionario solicita asimismo 
la impos ic ión de servidumbre forzo^ 
sa de paso por los terrenos de domi
nio púb l i co afectados p©r el Pro
yecto. 

Lo que se hace públ ico , a ñ a de 
que las personas o entidades que se 
coRsideren perjudicadas con la pe
tición puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de 30 días, contados 
a partir de la fecha de pub l i cac i éu 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la proviacia, ante la Alcáldía 
de Garrafe y ante esta Jefatura don
de estará de rnaniñesto el proyecto 
al púb l ico en los días^y horas háb i 
les de oficina. 

León, 17 dé Octubre de 1949 —El 
Ingeniero Jefer(ilegible). 
3094 N ú m . 760.—58.50 ptas. 

Ayuntamiente de 
León 

Acordado por lá Comisión mu
nicipal Permanente, en sesión de 10 
del|actual, declarar de urgencia las 
obras de p a v i m e n t a c i é ñ del primer 
trozo de la calle de Sampiro, asi 
como su con t ra tac ión por concurso-
subasta, se hace públ ico dicho acuer
d ó l a fia de que durante el plazo de 
tres días, puedan los interesados for
mular cuantas reclamaciones esti
men pertineates, tanto contra la ur
gencia, como contra el sistema de 
cont ra tac ión , significando no se rán 

atendidas aquellas que fiif>r« J 
i • J - J del plazo indicado sean presentadas 
León, 21 de Octubre de 1949 L p i 

Alcalde, José Eguiagaray. 3 ^ 

Ayuntamiento de 
La Antigua. 

Vacante la Secretar ía de este Ayun 
tamient*. por renuncia del que ]a 
desempeñaba , la Corporac ión del 
mismo acuerda anunciar a concur
so con carác ter accidental, en tanto 
se provee en propiedad por la Di
rección General de Administración 
Local, con arreglo a las siguieates 
condiciones: 

1. a P o d r á n solicitar todos los que 
pertenezcan ai Cuerpo en su tercera 
categor ía . 

2. a A c o m p a ñ a r á n a la solicitud: 
Certificación de pertenecer al Cuer
po antes indicado; certificación de 
buena conducta y adhes ión , expedi
do por el Alcalde de residencia y 
C « m a n d a n t e del puesto de la Guar
dia Civi l del mismo, así como reso
lución favorable de la depurac ión , 

3. a El plazo de admis ión de ins
tancias és de treinta d ías . 

4. a La Corporac ión , vistas las so
licitudes que al efecto se presenten, 
aco rda rá la ad jud icac ión al indivi
duo que a ju ic io de la misma crea 
oportuao. 

La Antigua, a 26 de Septiembre 
de 1949—El Alcalde. Pablo Calvo. 
2857 N ú m . 762 -46,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Acordadas por este Ayuntamieato 
las obras de pav imentac ión y alcan
tarillado de la Plaza del Generalísi
mo Franco de esta Vi l la , y habién-
se dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el Art ículo 25 del Reglamento d« 
Cont ra tac ión Municipal , sin que se 
hayan producido reclamaciones, se 
anuncia por medio del presente la 
reglamentaria subasta para la'con
t ra tac ión de la ejecución de dichas 
obras, con arreglo a las siguientes 

C O N D I C I O N E S 

1.a Las obras objeto de .esta 
basta son las de pavimentac ión 
Plaza del Genera l í s imo F ' 3 ^ 0 ia. 
Bembibre, que se detallan en ,0*J^ , 
nos,, memoria y Presupuesto re ^ 
tados per el Arquitecto de Leon' , 
R a m ó ñ Cañas y del Río, complem ^ 
tadascon las de construcción 
red de a lcan ta r i l l ad» en el sec 



la triisnia P^3^8' comprendidas en el 
orovecto general de alcantarillado, 
c0Dfecci»nado por el Ingeniero de 
garcelona, D. José-Ignacio Mirabel 
Matheu, cuyos proyectos, presupues
tos y condic ion»s técnicas de ambas 
obras, quedan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamient©, 
donde podrán ser examinados todos 
¡os días laborables de las once a las 
catorce horas, 

2 / El tip© base de esta subasta es 
cl de doscientas cuarenta y siete m i l 
ciento ochenta y cinco pesetas con 
sesenta y siete cén t imos (247.185'67 
pesetas), formado por las 217.914,03 
pesetas que importa el presupuesto 
de ejecución de las obras de pavi
mentación, y las 29.27I,64 pesetas 
que importa el proyecto de ejecución 
de las obras de alcantarillado en el 
sector de la Plaza Mayor; y el adju
dicatario © rematante q u e d a r á oblp 
gado a ejecutar los aumentos de obra 
que se crean precisos al precio resul
tante por unidad de la p r o p o r c i ó a 
alcanzada en el remate, así como a 
tolerar las i i s rn ínuc ionas de aquellas 
que en su ejecución no se creyeran 
necesarias, con rebaja igualmente de 
su importe obtenido de la propor ' 
cióa antedicha. 

3." La subasta se ce lebrará por el 
sistema de pliegos cerrados y sella
dos a satisfacción del presentante, 
los cuales han de contener una pro 
ptsieión ajustada al modelo que se 
inserta a con t i nuac ión , suscrita de 
puño y letra del autor de la proposi
ción q de la persona que legalmente 
le represente por med ié de poder de
clarado bastante por uno de los Abo
gados del Colegio Provincial de León, 
y reintegrada con póliza de 4.70 pe 
setas,acompañando a este pliego, por 
Aparado, el documento que acredi-
tc la personalidad del l icitador y el 
resguardo acreditativo de habrrcons 
fluido en la Caja General de Dspó 
"Ws, © en la Caja de este Ayunta-
j^ieito, ua depósi to de siete m i l cua-

ocieitas quince pesetas y cincuen-
a y siete cén t imos (7.415,57 pesetas), 
^uivaleute al 3 por 100 del tipo de 

subasta, el cual será elevado al 
olé por ej arjjurijcatario dentro de 

^ cinco días siguientes a la subas 
íerCOtn0 ^anza definitiva a respon 

^ «el cumplimiento de su contrato. 
Los pliegos para tomar parte 

e a subasta han de ser presentados 
a Secretaría municipal dentro de 

los vemte días háb i les siguientes al 
de la inserc ión de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la Provincia, du
rante las horas de oficina, y se rán 
abiertos a las doce horas del día si
guiente hábi l al de t e r m i n a c i ó n del 
plazo de admis ión , ante la Mesa 
constituida en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento por el Sr. Alcalde 
Presidente, o Teniente que haga sus 
veces, por el Concejal que designe la 
Corporac ión y por el Secretario del 
Ayuntamient®, a presencia del Nota 
rio de esta Vi l la , que dará fe del 
acto, y el remate será adjudicado al 
autor de la propos ic ión m á s venta
josa. Si resultasen dos o más propo 
siciones iguales, m á s ventajosas que 
las restantes, en el misrn© acto, se 
verificará l ici tación por pujas a la 
llana durante el t é rmino de 15 mi
nutos entre sus autores, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la ad judicac ión provisional del re
mate, . 

5." E l adjudicatario q u e d a r á ob l i 
gado: 1.° A constituir, dentro del pla
zo s e ñ a l a i o , la fianza definitiva que 
expresa la condic ión 3.a de este plie 
go; 2.° a ejecutar todas las obras que 
se detallan en los proyectos de pavi
men tac ión y de alcantarillado refe
ridos, dentro del plazo m í x i m o de 
un.a ño, a contar de la ad jud icac ión 
de esta subasta; 3.°, a realizar las 
obrasen las condiciones fijadas en 
los proyectos facultativos, can !a 
calidad de materiales y la propor 
cionalidad de los mismos que se de
tallan en cada clase de obra, no pu 
diendo alterarlos sin el previo con 
sentimiento del Arquitecto Dirctor, 
que podrá rechazar aquellas que no 
se-ajusten a lo establecido; 4.°, a sa
tisfacer de su exclusiva cuenta el 
pago de-seguros de accidentes de 
trabajo, subsidios fdmilares, y de
más m* joras de orden social q te 
tengan reconocidas o reconozcan ías 
disposiciones legales a favor de tod 4 
clase de obreros que emplee en !a 
ejecución de las obras objeto de esle 
contrato, así como a satisfacer a los 
mismos los jornales m í n i m o s regb 
mentarlos, y de ponerse al corriente 
en el pago de la con t r ibuc ión ladus 
tr ial , y 5.*, a satisfacer de su cuenca 
lodos los g is'os que origine este coa 
trato, como son, t imbre, derechos 
reales a la Hacienda, anuncios en 
per iódicos oficiales, acta de subasta 
y escritura notarial. 

6. a E l Arquitecto Director de las 
obras queda facu'tado para ©rdenar 
la des t rucc ión y nueva ejecución de 
aquella parte o partes de la misma 
que se hubieran realizado sin suje
ción estricta a los proyectos, sin otro 
abono al contratista que las obras 
aceptadas por la Direccién , y si ésta 
tuviera necesidad de adoptar per 
dos veces esta medida, pod rá propo
ner a la Corporac ión acordar la res
cis ión del contrato, con pé rd ida para 
el contratista de la fianza definitiva, 
y sin derecho a la l iqu idac ión y co
bre de la obra ejecutada faltando a 
lo estipulado. Este mismo sistema se 
ap l icará al contratista si no diera 
por terminada y Entregada la obra 
total en el plazo seña lado para su 
ejecución. 

7. ' E l pago de las obras al con
tratista se efectuará por el Ayunta
miento a la vista de las csrtiflcacio-
nes de ©bra ejecutada que estime 
oportuno y justo l iquidar la Direc
ción técnica, hasta ia total termina
ción de las obras, quedando la fian
za co is t i tu ída a responder de las i n ' 
cidencias del contrato hasta la re-
cepciÓQ dañii i t iva de las obras, en 
que será devuelta al contratista si 
de nusstra tener cumplidas . t oáas 
sus obligaciones. 

8. a Este contrato se hace a suerte 
y ventura del adj adicatario, sin que 
por causa Alguna, o rd iná r i a n i ex-
traor l inar ia , pueda pedir aumento 
del precio convenido, salvo las mo-
d fiiaciones por aumento • dismi-
nu ú ó a de obras ejecutadas qu? se 
determinan en la Condición 2.a de 
eŝ e pliego. 

9. a En todo lo no previsto esps-
cíf icamente en este pliego de condi
ciones, regirán para ios efectos da 
contrata y subasta, las disposiciones 
del R g'amento de Obras, servicios 
y bienes municipales de 14 de Juli® 
de 1921, y capítuloií 2.° v 3.° de la 
Ley Municipal de 1.° de Noviembre 
d^i 935, y el adjudicatario deberá 
renunciara todo fuero y privilegio, 
ssometieadose a las Autoridades $ 

' Tribunales del domicilio y ju r i sd ic -
! c ión propia de este Municipio que 
1 sean competentes en las cuestiones 
ique puedan suscitarse. 

Benibibre, 15 de Octubre de 1949.--
El A'calde, Eloy Reigadi. 

Modela de proposición 
Don , mayor de edad y veci

no de , circunstancias que acre-
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dita con . . ,se c ó m p r a m e t e a realizar 
las obras de cons t rucc ión de parimen-
tación y alcantarillado de laPiaza d 1 
Genera l í s imo Fraaco, de Bembibre, 
con arreglo a los proyectos y planos 
aprobados y condiciones estableci
das para dichas ©bras por el Ayun
tamiento, de todo lo que está debida
mente enterado, por el precie total 
de (en lelw) pesetas. 

Fecha y firma. 
3076 Núm. 758.-333,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

En curso los trabajos de ordena
ción y mejora del amillaramiento 
de este t é rmino municipal , con el 
fin de depurarlo de los errores y de
m á s vicios que le informan, con 
perjuicio de la equidad tributaria, 
conforme lo dispuesto en la legisla
ción vigente y lo acordado por el 
Ayuntamiento y Junta Pericial de 
m i presidencia, se requiere a todos 
los señores contribuyentes por Rús
tica y Pecuaria, vecinos o forasteros, 
para que en t é rmino de quince días 
comparezcan ante la Junta Pericial, 
con el fin de esclarecer su riqueza, y 
formulen declaración jurada de la 
misma, previniéndoles dé las respon
sabilidades en que incu r r i r án , caso 
de iucompareceacia u ocul tac ión de 
bienes. 

Se emplaza igualmente a los con
tribuyentes forasteros para que de
signen en té rmino de ocho días re
presentante en esta localidad, caso 
de no comparecer por sí. 

Transcurridos dichos plazos, que 
se c o n t a r á n desde la pub l i cac ión del 
presente en el per iódico oficial, la 
Junta Pericial sust i tu i rá a cuantos 
no comparezcan, ca rgándoles los 
gastos de reconocimiento de sus fin
cas y sin derecho a rec lamac ión por 
la riqueza que de oficio se les asigne. 

Almanza, 18 de Octubre de 1949.— 
E l Alcalde, C. Mateos. 3123 

Ayuntamiento de 
• Cabrdllanes 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión del día 15 del mes de Octubre, 
la oportuna propuesta de suplemen
tos y habili\^cioncs de crédi to , i m 
portante veintinueve mi ! pesetas, por 
medio de superávi i del fjercicio an
terior; para atender al pago de va
rias atenciones de urgencia e incre

mentar el presupuesto ordinario en 
vigor, por encontrarse agotados al 
gunos capí tu los , queda de manifies 
to al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábilesíel oportuno expedien
te, al objeto de oír reclanaaciones. 

Cabrillanes, a 19 de Octubre 
de 1949.—El Alcalde, Ceferino Mar
t ínez. 3152 

Ayuntamiento de 
Puente Domingo Flórez 

E n la Secretar ía de« este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por espacio de quince d ías , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1948, durante 
cuyo plazo y en los ocho d ías si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Puente Domingo Flórez, 24 de Oc
tubre de 1949—El Alcalde,(ilegible). 

" 3230 

n t i i i i s i i f le itsiiiia 
Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez 

de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

por resolución de la l ima . Audien 
cia Provincial de Leóa , dictada en 
el expediente de responsabilidades 
Polí t icas, seguido coa el n ú m , 159, 
contra Ernesto G ü i m e s Ramos, ve
cino de esta localidad, he acordado 
el sobreseimieato del mencionado 
expediente, d i sponiéndose , al propio 
tiempo, dejar sin efecto el embargo 
trabado sobre bienes de la propidad 
de dicho inculpado, recobrando éste 
la l ibre disposiciones de los mismos, 
por lo que a dicho expediente se re
fiere; siendo este a n u n c i » suficie»te, 
para que sin más requisitos se ten 
gan por levantados cuantos embar
gos y medidas precautorias se hu
bieren llevado a cabo. 

Dado en S a h a g ú n a 22 de Octubre 
de 1949.-Perfecto A n d r é s — E l Se-
rretario, M . Marcén. 3185 

Cédula de emplazamiento 
Ei Sr, Juez de 1.* Instencia de la 

ciudad y partido de Ponferrada, en 
providencia de hoy, dada a escrito 
de demanda formulado por D. Luis 
Villaverde Alvarez, vecino de Bem

bibre, contra D.a Elisa González So 
rribas, de la misma vecindad v 
esposo D. Antonio Barriales Fernán 
dez, que se encuentra en ignorado 
paradero, sobre resolución de con
trato de arrendamiento de finca ur
bana, ha admit ido a t rámi te dicha 
demanda y ordenado se emplacé al 
nombrado Sr. Barriales Fernández 
por este medio, a fin de que en tér
mino de seis d ías comparezca pers«. 
nándose en^ forma en los autos y 
conteste la demanda, previniéndole 
que de no verificarlo le pa ra rán los 
perjuicios de Ley y que quedan en 
Secretaría a su disposición copias 
simples de demanda y documentos, 

Y para la eficacia del emplaza
miento, expido la presente cédula 
en Ponferrada, a diecinueve de Oc
tubre de m i l novecientos cuarenta y 
nueve. E l Secretario, José Taboada. 
3147 Núm, 759.-42,00 ptas. 

Requisitoria 
Alvar?z González, Ricardo, de 20 

años de edad, soltero, pastor, hijo 
de Isidoro y Amparo, natural de 
Leéñ y vecino de Campillo (Riañe), 
y actualmente em ignorado paradero, 
comparece rá ante el Juzgado de ins
t rucción de León en el término de 
diez días , con el fin de constituirse 
en pr i s ión provisional, si» fianza, 
decretada contra el mismo por la 
Audiencia Provincial de esta capital, 
en sumario n ú m . 239 de 1948, sobre 
hurto; apercibido de que si no lo 
verifica será declarado en rebeldía 
y le p a r a r á el perjuicio a que hubie
re lugar. 

León, 21 de Octubre de 1949.-E1 
Secretario, Valent ín Fernández . 3171 

ANUNCIO PARTICULAR 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden Ministerial de 28 de Febrera 
de 1947 se hace públ ico que la Socie
dad A n ó n i m a Matritense de Cons
trucciones, ha acordado la amplia-
c ién de su capital de 1.0^0.000 pese
tas a 1.500.000 pesetas, sin preferen
cias n i reservas de dereches de nm ' 
guna clase a los antiguos accionistas 
n i a personas determinadas. Las ac
ciones que se emiten son de 500 p ^ 

\ setas que h a b r á n de desembolsars 
íntegra e í a m e d i a t a m e n t e . 

El plazo de suscr ipción t*rin . 
el día 8 de Noviembre de 1949 y P ^ 
d r á n suscribirse las a00'01}68,^ tf. 

| actual domici l io social, calle « ^ 
1 cazar de Toledo, n ú m . l l . de 
|3179 N ú m . 7 6 1 . - 2 7 , t O P ^ 
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